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RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 03-2022 

CELEBRADA POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL 

VIERNES 21 DE ENERO DEL 2022. 

 

Resolución 012.- En I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del 

día establecido de la siguiente manera: 

1. Himno al cantón Naranjal. 

 

2. Conocimiento y resolución del acta de la sesión ordinaria 02-2022 del viernes 

14 de enero del 2022. 

 

3. Conocimiento y resolución de los valores por cánones de arrendamiento para: 

mercados, centro comercial y paradores turísticos municipales. 

 

Resolución 013.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la 

sesión ordinaria 02-2022 del viernes 14 de enero del 2022. 

 

Resolución 014.- El I. Concejo cantonal de Naranjal, RESUELVE lo siguiente: 

1.- Establecer los nuevos tarifarios para el bienio 2022-2023 de cánones de 

arrendamientos del: Mercado Central, Centro Comercial, mercado Cristo del Consuelo, 

parador de Cangrejos, parador Turístico y parador de Humas, señalados en el memorando 

GADMCN-AMCP-2022-0013-M, de 19 de enero del 2022, suscrito por el Econ. Jaime 

Lomas Pinargote, Administrador de Mercados, Centro Comercial y Paradores Turísticos 

Municipal, atento a lo dispuesto al artículo 19 de la ordenanza que regula el 

funcionamiento de mercados, ferias libres, paradores de ventas de comidas y expendio de 

cangrejos del cantón Naranjal. 

 

2.- Aplicar una exoneración por 18 meses durante la vigencia del tarifario con descuento 

del 100% para los locales del: Mercado Cristo del Consuelo, parador de Humas, parador 

de Cangrejos y parador Turístico, del cantón Naranjal. 

 

3.- Aplicar para los locales del segundo piso del Centro Comercial un descuento del 50% 

adicional al referido en la lista a los locales de comida y a las islas, con una exoneración 

de pago del canon por seis meses, mientras para el local PC-009 del concesionario 

CINEPLAZA un descuento del 50% adicional al ya referido en la lista, aplicando 

posterior al descuento el porcentaje equivalente al aforo autorizado por el COE Nacional. 

 

4.- Para los locales del mercado Central ya tienen un tarifario establecido en sus arriendos 

de manera mensual beneficiándose con los valores igual o menores establecidos en la 

lista.  

 

 

 

Ab. Carlos Muñoz Yánez 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 


